
Guayaquil, 21 de Marzo del 2012 

SENORA LLO? 1-73 
MARIA YUNES HUESPED DE JAIRALA 

CIUDAD 

ao) 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que sesión de Junta General extraordinaria de Accionista de la 

compañía PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA (PREDLISA]), celebrada el 21 de Marzo del 2012, 

se designo a usted como GERENTE de la compañía, por un periodo de TRES AÑOS con los deberes y 

atribuciones determinados en la Codificación del Estatuto Social que consta de las Escritura Pública que 

el 8 Marzo de 1977 autorizo el Notario IX de Guayaquil, Inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 22 de Julio de 1977, acorde con el cual, le corresponde ejercer individual o conjuntamente con 

el Presidente, la representación Legal, judicial o extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyo con la denominación de Inmobiliaria del Litoral S.A. (1.L.!.S.A.) según escritura 

pública que el 21 de agosto de 1963 autorizo el Notario 1! de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

el 28 de agosto de 1963, habiendo cambiado su denominación por la actual Predial del Litoral Sociedad 

Anónima (PREDLISA) de conformidad con la escritura Pública que el 24 de Diciembre de 1963 autorizo el 

Notario IV de Guayaquil, Inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Enero de 1964. Posteriormente, 

mediante escritura Pública que autorizo el Notario IV de Guayaquil, el 25 de junio de 1965, inscrita el 

Registro Mercantil el 30 de Julio de 1975, La compañía reformo su estatuto social y aumento su capital. 

Luego, la compafñiía reforma integralmente y califico su estatuto social y aumento su capital según 

escritura pública que el 8 de marzo de 1977 autorizo al Notario lx de Guayaquil, La misma que fue 

inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón el 22 Julio de 1977 después la compañía reformo su 

estatuto social, fijo un capital autorizado y aumento su capital suscrito, mediante escritura pública que 

el 4 de mayo de 1974 autorizo la Notaria XI!l de Guayaquil, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil 

el 21 de Julio de 1974. Luego, el 31 de Julio del 2000 se celebro ante la Notaria XIll de Guayaquil la 

escritura Pública mediante la cual la compañía reformo su estatuto social por la fijación de un nuevo 

plazo de duración, la elevación del valor nominal de las acciones y el aumento del capital autorizado el 

del capital suscrito, la misma que fue inscrita en el registro Mercantil el 4 de Octubre del 2000. 

Finalmente, mediante escritura pública que autorizo XXXVIll el 15 de Junio del 2001, e inscrita en el 

registro mercantil del mismo cantón el 5 de Octubre del 2001, la Compañía se fusiono por absorción 
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con la compañía predial del Centro S.A. (PRECESA) aumento su capital autorizado y el capital suscrito y 

reformo su estatuto social. 

Deseándole éxito en su gestión me suscribo muy atentamente. 

Padel darme - 
CAROLA JAIRALA YUNES DE HANNA 

Secretaria de la Junta general de Accionista 

Acepto y tomo posesión del cargo, en Guayaquil, a los 21 de Marzo del 2012 

Migara a 
MARIA YUNES ESPED DE JAIRALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

C.C. 090034409-4 

Dirección: Chimborazo 310 y Luque, 4to piso Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.945 
FECHA DE REPERTORIO:22/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PREDIAL DEL LITORAL 
SOCIEDAD ANONIMA (PREDLISA), a favor de MARIA YUNES 

HUESPED DE JAIRALA, de fojas 32.105 a 32.107, Registro Mercantil 
número 5.506. 

ORDEN: 16945 
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